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integrac10n consiste en la elaboración de las bases en un texto combinado que albergue todas las 
modificaciones o precisiones que se hayan operado como consecuencia de la absolución de consultas y 
observaciones. En este sentido, debemos señalar que el Artículo 117° del Reglamento establece claramente que 
una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, las bases 
quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas 
por autoridad administrativa alguna; 

Que, el Artículo 59° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, respecto a 
la Integración de Bases, prescribe que "Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las 
mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser 
cuestionadas en ninguna otra vía no modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad. Esta restricción no afecta la competencia del Tribunal para 
declarar la nulidad del proceso por deficiencias en las Bases. ( ... )",norma taxativa que dispone que para la 
integración de las bases y las posibles modificaciones de éstas se tomará en cuenta la absolución de consultas 
y /u observaciones, empero las bases no pueden sufrir modificaciones en mérito a la decisión unilateral del área 
usuaria o del órgano encargado de las adquisiciones a nivel del pliego regional, situación ilegal denunciada por 
el Representante Legal de ENTELIN PERÚ S.A.C., puesto que se advierte que subrepticiamente se habría 
añadido en el ITEM II del Proceso de Selección de la Adjudicación Directa Selectiva N° 179-

-· 2012/GOB.REG-HVCA/CEP - Primera Convocatoria, la característica técnica "Para el sistema a 
~~instalar~e ~e ~equiere una bat~ría del tipo C5", aspecto_ ~écnico adicional que no est~ba incluido en las 

(§{ ________ ------"~~ases pr1m1gen1as y tampoco fue mcorporada en la Absoluc10n de Consultas y Observac10ne~ 
\-% i'!;ac JZ.1J ~ .1 Que, asimismo, se señala que la adición precisada, no se encuentra respaldada en 
~~oc,-~ r."-0-~-' sustento técnico alguno, para su posible inclusión, situación manifiestamente irregular, justificación suficiente 

para proceder con la nulidad del citado proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
56° de la Ley de Contrataciones que dispone que el Titular declarará de oficio la nulidad del proceso de 

~'5;1üNAL DE selección hasta antes de la celebración del contrato cuando: i) hqyan sido didados por ót;gano inmmpetente, ii) 
~ \l9 9

, \ mntravengan las normas legaleJ~ iii) mntengan un imposible juridico, iv) prestindan de las normas esemiales del prooulimiento o de 
f(~ .. ····; .-Í\t~C ~ aforma prescrita por la normativa aplicable; correspondiendo retrotraer el proceso de selección hasta la etapa de 
\~;. ~i%~~,~~\t\\>w; mteg:a_ción d_e bas~s, as_í,como establecer las responsabilidades a que hubiera lugar contra quienes hubiesen 
''(!31'EGENr'?,'<-'-~ prop1c1ado dicha s1tuac1on; 
-~~ 

Estando a la opinión legal; y, 

Con la vis ación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

¡Íffofi~~~~i~\\ SE RESUELVE: 

¡¡m .. e(]..¡¡¡¿¡} . . . , . ART!CULO 1°.- DECLARAR de oficio la Nulidad d~l Proceso de Sele~ción de la 
~~8;,..A!¿;:J.It1 ,~"'"?~d¡udicac10n Dtrecta Selectiva N° 179-2012/GOB.REG-HVCA/CEP- Prtmera Convocatoria, para la 
\;~:~~;..~}Jjj/r adquisición de equipos fotovoltaicos y similares para la obra: "Electrificación Rural con Fotovoltaicos de la 
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Comunidad Campesina de Alto Andino del Distrito de Ascensión Huancavelica"; debiendo 
RETROTRAERSE hasta la etapa de integración de bases, a fin de que se elimine la característica adicional 
(Para el sistema a instalarse se requiere una batería del tipo CS), no contemplada en las bases primigenias del 
proceso de selección, o en su defecto el Comité fundamente adecuadamente la inclusión, en virtud a un 
sustento técnico sólido, que será emitido previamente por el área usuaria, en mérito a lo prescrito en el Artículo 
26° del Decreto Legislativo N° 1017; Artículo 31° y 59° del Decreto Supremo N° 184-2008-EF y los 
fundamentos expuestos en la Resolución N° 009-2011-TC-S2. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica, determinar las responsabilidades a que hubiera lugar contra 
aquellos servidores y/ o funcionarios que hubieran participado en los hechos que motivaron la presente nulidad. 

ARTICULO 3°.- RECOMENDAR al Comité Especial a cargo del Proceso de 
Selección de la Adjudicación Directa Selectiva N° 179-2012/GOB.REG-HVCA/CEP - Primera 
Convocatoria, tener mayor cuidado al momento de adoptar decisiones, en estricta observancia de lo prescrito 
en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenta 

ARTICULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de Logística, realizar las acciones 
administrativas que correspondan para el registro de la presente Re;olución en la Página \V'eb del SEA CE. 

ARTICULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelicay a la Oficina de Logística, de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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